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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas fiño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad ¿ 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe tal, 
deben ser anunciados por carta u ofic; > a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Cii culares. 

Distrito Forestal de heón.—Subasta . 

Catastro Urbano de León.—Edicto. 
Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

Secretaria. 
Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

InistracíÉ provincial 
üeruo civil de la orovínda de León 

C I R C U L A R 

Nombramiento de Secretarios, Interven
tores y Depositarios 

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, se ha dictado la 
Orden-circular siguiente: 

«Transcurrido con exceso el 
plazo de quince días señalado en 
ta circular de 22 de Diciembre 

último («Boletín Oficial» del 6 
de Enero) para que tomen pose
sión de sus cargos los Secreta
rios, Interventores o Depositarios 
nombrados por las Corporacio
nes locales, con arreglo a las ba
ses establecidas en el concurso 
anunciado por Orden de 12 de 
Agosto último, sírvase V. E., rei
terar a los Ayuntamientos res
pectivos de la provincia de su 
mando el más exacto cumpli
miento de lo ordenado, especial
mente en la regla 6.a y 7.a de la 
expresada circular de 22 de Di 
ciembre próximo pasado, conmi
nando, y en su caso sancionando 
a las corporaciones que mostra
ren negligencia dejando transcu
rrir el plazo de diez días que se 
les dió para nombrar nuevamen
te a uno de los señores que ha-

' yan tomado parte en el concurso. 
.Verificada la segunda designa
ción, remitirán sin demora de 
ningún género certificación acre

ditativa del concursante nombra
do y en el caso de que no haya 
solicitantes igual documentos en 

j el que conste este extremo, para 
incluir la vacante en el nuevo 
concurso, que en breve será 
anunciado. Lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de las cor
poraciones locales, a las que 
afecte la presente orden a cuyo 
efecto ordenará su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia para su más exacto y debido 
cumplimiento.rt 

Lo que se hace público en 
cumplimiento a lo mandado, ad-
virtiendo a los señores Alcaldes 
y Secretarios que accidental
mente desempeñen su cargo, 
que serán corregidos con las má
ximas sanciones que la Ley de
termina si no diesen cumpli
miento exactamente a lo dispues
to en esta circular, o procediesen 
con negligencia en la designa-



ción de los funcionarios a que la 
misma se refiere. 

León, 13 de Febrero de 1939. 
—Tercer Año Triunfal. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

o o 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 87 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1929 para la ejecución de la Ley 
df Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial
mente extinguida la sarna caprina, 
en el t é rmino municipal de Bena-
vides de Orbigo, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 4 
de Julio de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil 
José Luis Ortiz de la Torre 

c o m p r o b a c i ó n del Registro Fiscal de 
Edificios y Solares del t é rmino mu
nicipal de Santas Martas, por el pre
sente edicto se pone en conocimien-
io de los propietarios, poseedores e 
inquil inos advi r t iéndoles al mismo 
tiempo la obl igación que tienen de 
permit i r la entrada en las fincas al 
personal encargado de realizar d i 
chos trabajos y de facilitarles el me-
mejor de sempeño de los mismos, i n 
curriendo en caso contrario en las 
responsabilidad y sanciones legal
mente establecidas. 

Se advierte al mismo tiempo las 
obligaciones de la Junta pericial de 
proporcionar cuantos datos y auxi
lios sean reclamados por el i n d i 
cado personal que efectúe la com
probac ión . 

León, 11 de Febrero de 1939.—III 
Año Tr iunfa l . —El Arquitecto Jefe, 
J o a q u í n María F e r n á n d e z Cabello. 

IffilttaclÉ iDníGípai 

Distrito Forestal de León 
S U B A S T A 

El d ía seis de Marzo p róx imo y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , se ce
lebra rá en la casa concejo del pue
blo de Villafrea (Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano), la subasta de 
treinta y cinco metros cúbicos de 
madera de roble y cincuenta metros 
cúbicos de leñas gruesas de roble del 
monte n ú m . 425 bis del Catálogo, 
perteneciente a este pueblo, y bajo 
el tipo de tasación de ochocientas 
pesetas. 

El que resulte rematante, deberá 
ingresar en la Habi l i tac ión del Dis
tr i to Forestal, la cantidad de c in
cuenta y tres pesetas setenta y cinco 
c é n t i m o s por indemnizaciones, 
(O. M. del 4 de Diciembre 1934) y el 
importe del presente anuncio: de
biendo sujetarse a las condiciones 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del 25 de Octubre de 1938. 

León, 6 de Febrero de 1939, Tercer 
Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Luis Arias, 

N ú m . 45.-20,25. 

CATASTRO URBANO 
DE LEON 

E D I C T O 
Ordenada por la Superioridad la 

Ayuntamiento de 
Aceuedo 

Ignorándose el paradero del mozo 
perteneciente al reemplazo de 1939, 
Restituto Alvarez Fe rnández , hijo de 
Juan y Juana, se le cita, por medio 
del presente edicto, para que com
parezca en esta Casa Consistorial, el 
día 19 del actual mes de Febrero, 
al objeto de asistir al acto de clasi
ficación y dec la rac ión de soldados, 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, le pa ra r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Acevedo, 4 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Eulo
gio Castaño. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionada la rectificación del 
p a d i ó n municipal de habitantes, 
con su c u a d e r n o auxiliar, co
rrespondiente al 31 de 'Diciembre 
de 1938, queda expuesta al púb l ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, durante el 
plazo reglamentario. 

Vegas del Condado, 6 de Febrero 
de 1939.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Restituto González. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Ignorándose el paradero del mozo 
Cesáreo de la Rosa González, hi jo 

de Ignacio y Feliciana, incluido eu 
el alistamiento de 1939, se le cita por 
el presente, para que comparezca 
en esta Casa Consistorial, al acto de 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que tendrá lugar el 19 del actual, 
a las diez horas de su mañana , 
previn iéndole que, de no compare
cer, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Santas Martas, 7 Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde Gau-
dencio Barrera. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Los que hayan sufrido al teración 
en su riqueza rúst ica, para sufrir las 
alteraciones de alta o baja que co
rresponda, p resen ta rán , a partir del 
día 1.° de Marzo p róx imo, hasta el 31 
del mismo mes, las oportunas de
claraciones, debidamente reintegra
das en la Secretaría, para ser teni
das en cuenta en la formación del 
apénd ice al amillaramiento. A la 
vez que presenten las declaraciones 
para a l te rac ión de riqueza, han de 
presentar la carta de pago que justi
fique el pago de los derechos reales 
a la Hacienda, por la ú l t ima trans
mis ión, o la dec la rac ión de exención, 
en su caso, de oficina competente. 

Cas t roca lbón, 7 Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Teo-
daro Balboa. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Desde el d ía 15 del actual al 3 de 
Marzo p róx imo , se admiten en Se
cre tar ía las altas de fincas por trans
mis ión de dominio, tanto rústicas 
como urbanas, para la formación 
del correspondiente apénd ice al ami-
l la ramién to , transcurridos los cua
les, no se a d m i t i r á ninguna de ellas. 

La Robla, a 7 de Febrero de 1939.— 
I I I Año T r i u n f a l — E l Alcalde, An
drés Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Debiendo proceder este Ayunta
miento a la fo rmación del reparti
miento general de utilidades para el 
a ñ o actual de 1939, para cubrir aten
ciones de su presupuesto municipal 
ordinario, requiero a todas las per
sonas naturales y j u r í d i c a s sujetas a 
contr ibuir en la parte personal y 
real de dicho reparto, para que du
rante el plazo de diez días , se sirvan 



presentar en esta Alcaldía re lac ión 
jurada de todas las utilidades, espe
cificadas en la forma que determi
nan los ar t ícu los 467, 471 y 473 del 
Estatuto Municipal ; en la inteligen
cia que, de no presentarse por los 
contribuyentes dicha dec la rac ión j u 
rada, serán estimadas y fijadas las 
utilidades a los mismos por las res
pectivas Comisiones y Junta Gene
ral del Reparto, por los medios que 
estén a su alcance, pudiendo en este 
caso exigir a los contribuyentes los 
gastos de invest igación que se brigi" 
nen y d e m á s sanciones que determi
na la Ley y las Ordenanzas. 

Brazuelo, 31 de Enero de 1939.— 
I I I Año Tr iunfa l . —El Aclalde, José 
Santos Pérez. 

Ayuntamiento de 
La Ereina 

Confeccionada la lista de familias 
pobres a quienes se considera con 
derecho al servicio benéfico-sanita-
rio gratuito durante el presente a ñ o 
de 1939, queda expuesta al púb l ico 
en la Secretaria municipal , para oír 
reclamaciones, por el t é rmino de 
quince días. 

La Ercina, 6 de Febrero de 1939.— 
II I Año Triunfal .—El Alcalde, Va
lentín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Víllamol 

Ignorándose el paradero del mozo 
Eladio Morán Prieto, hijo de Donato 
y Mónica, natural de este Municipio, 
incluido en el alistamiento de 1939, se 
le cita, por medio del presente edic
to, para que comparezca en esta 
Casa Consistorial, al acto de clasifi
cación y dec la rac ión de soldados, 
que tendrá lugar el día 19 del actual, 
previniéndole que, de no compare
cer, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Víllamol, a 2 de Febrero de 1939.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Be
nigno Rniz. 

de lo c iv i l de esta Audiencia en los Esta sentencia fué publicada en el 
autos de que se ha rá méri to , es como día de su fecha y notificada el si-
sigue: guíente día a las partes personadas 
Encabezamieuto.—Sentencia n ú m . 7. y en ios estrados del Tr ibuna l . 

En la ciudad de Valladol id a vein- y para que tenga efecto lo acorda-
tiocho de Enero de m i l novecientos do y la presente cert if icación sea i n -
treinta y nueve; en los autos de i n - seriada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
terdicto, seguidos en este Juzgado de provincia de León, la expido y fir-
primera instancia de Sahagún , como mn —J^al ladolid a seis de Febrero 
demandante por D. Daniel Sán^ 
Guaza, mayor de edad, casado, 
brador y vecino de Sahagún y 1 
por su fallecimiento, su esposa do 
Daniela Rojo Franco, mayor i 
edad y de la misma vecindad, por 
y en representac ión legal de sus me 
ñores hijos D.a Aurelia, D. Justo, 
D.a Isabel, D.a Emil ia , D. Juan y 
D.a María Luz Sánchez Rojo, como 
herederos todos de aquél , represen
tada por el Procurador don Feli
no Ruiz del Barrio y dirigida 
por el Letrado D. Fél ix López Ro-

ovecientos treinta y nueve. 
> Triunfal .—P. H.: Ernesto 
Jrbina. 

N ú m . 46.-61,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Pon ferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de esta 
Ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
dias,alexpedientado Carlos Mart ínez 

dríguez, y como demandado don i Llórente , de 30 años de edad, casado, 
J o a q u í n Luna Fe rnández , mayor de | minero, natural de San R o m á n , y 
edad, casado y t a m b i é n vecino de vecino de P á r a m o del Sil, y cuyo ac-

iístriíiis É íiMicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Üon Luis de Castro Correa, Aboga

do y Oficial de Sala de la Audien
cia Terr i tor ial de Valladol id. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
<ie la sentencia dictada por la Sala 

Sahagún , lo que por su incompare-
cencia ante esta Superioridad, se 
han entendido las actuaciones con-
los estrados del Tr ibuna l , sobre re 
tener la posesión de una finca rús 
tica t i tulada «Los Campones» , sita 
en t é rmino municipal de Sahagún ; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la seténela apelada, 
debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al interdieto de retener 
promovido por D. Daniel Sánchez 
Guaza, contra D. J o a q u í n Luna Fer
nández , a quien absolvemos de la 
demanda y condenamos en las cos
tas de la primera instancia al de
mandante y por su fallecimiento a 
D.a Daniela Rojo Franco, madre y 
representante legal de sus hijos me
nores de edad, D.a Aurelia, D. Justo, 
D. Isabel, D.a Emi l ia , D. Juan y 
D.a María Luz Sánchez Rojo, here
deros de dicha demandante, sin ha
cer dec la rac ión especial sobre las 
costas de la segunda instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento'y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incoraparecencia ante esta 

tual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho t é rmino , comparez
ca ante este Juzgado, para ser o ído , 
en el expediente de incau tac ión de 
bienes 103 de 1938 contra el mismo, 
bien sea de palabra o por escrito y 
bajo los apercibimientos legales, 

Y para que sirva de not i f icación 
al interesado, expido y firmo el pre
sente, en Ponferrada, a siete de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
nueve.—III A ñ o Tr iunfa l . - Ju l io 
Fernández .—El Secretario, Licencia
do Porfirio García . 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
D. Emil iano Sierra García, Juez de 

ins t rucc ión accidental de La Veci
lla y su partido. 
Por el presente edicto, se cita lla

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante este Juz-
ga d o, al expedientado José Mart í 
nez Alonso, vecino que íué de La 
Valcueva, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de dicho té rmi
no, pueda ser oído de palabra o por 
escrito, sobre su ac tuac ión antes y 
durante el Glorioso Movimiento Na-

Superioridad del demandado don | cional de España , pues así lo tengo 
J o a q u í n Luna F e r n á n d e z , definitiva- acordado con esta fecha en expe-
mente juzgando, lo pronunciamos, diente de incau tac ión de bienes que 
mandamos y firmamos. José Santa- contra él instruyo; bajo los apercibi-
ló.—Luis Vacas.—Vicente Marín.— mientos legales si no lo verifica. 
Rubricados.» Expediente n ú m . 72-1938. 



do, expido el presente en La Vecilla, 
a 8 de Febrero de 1939. - I I I Año 
Triunfal .—El Juez, E. Sierra. 

Y para que tenga lugar lo acorda- cientos treinta y nueve, el Sr. don 
Francisco del Río Alonso, Juez, mu
nicipal propietario de la misma, vis 
to el precedente ju ic io de faltas con
tra Manuela Llamas Rodríguez, cu
yas demás circunstancias personales 
se ignoran, por no haber compareci
do al acto del ju ic io , a pesar de estar 
legalmente citada por el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por hurto; 
habiendo sido parte el Ministeiio 
Fiscal, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Manuela Llamas Rodríguez, comuni
cándo le esta sentencia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
a tenc ión a que se encuentra en igno
rado domici l io y paradero, declaran
do las costas de oficio. Así definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y i i rmo, Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
la denunciada Manuela Llamas Ro
dríguez, expido y firmo el presente, 
que será publicado eti el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el vis
to bueno del Sr. Juez, que sello con 
el de este Juzgodo, en León, a vein
tiocho de Enero de m i l novecientos 
treinta y nueve.—III Año Tr iunfa l ,— 
E. Alfonso.—V.0 B.0 E l Juez munic i 
pal, francisco del Río Alonso. 

Juzgado municipal de León 
Dor Enrique Alfonso Her rán , Secre

tario del Juzgado Municipal esta 
ciudad de León. 
Doy fé: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, con el 
n ú m . 361 de 1936, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

«Sentencia En la ciudad de León, 
a diez de Enero de m i l novecientos 
treinta y nueve, el Sr. D. Francisco 
del Río Alonso, Juez municipal pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Andrés 
Barrul Martínez, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, 
por no haber comparecido al acto 
del ju ic io , por malos tratos de obra 
y amenazas; habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Andrés Barrul 
Martínez, a la pena de cinco días de 
arresto menor en la Pr is ión Provin
cial de esta ciudad, y al pago de las 
costas del presente ju ic io , seguido 
contra el mismo. Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, Francis
co del Río A lonso—Rubr i cado» . 

F u é publicada en el día de su 
fecha 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado Andrés Barrul Mart í 
nez, expido y firmo el presente, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal , y sellado 
con el de este Juzgado, en León, a 
dieciseis de Enero de m i l novecien
tos treinta y n u e v e . - Í I I Año T r i u n -
f a l . ~ E l Secretario, E. Alfonso — 
V.0 B.0 El Juez municipal , Francis
co del Río Alonso. 

o 

o o 

Don Enrique Alfonso Her rán , Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fé: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, con el nú-

Juzgado municipal de Benuza 
Don Valetín R a m ó n Arias, Juez de 

Benuza. 
Hago saber: Que en expediente de 

incau tac ión de bienes n ú m e r o 10 de 
1938, contra Rufina Calvo Incógni to 
y P lác ido Panizo Rodríguez, vecinos 
de Benuza, por orden superior, se ha 
acordado sacar a públ ica y primera 
subasta, los bienes que se enumeran 
a con t inuac ión , de la pertenencia de 
la reseñada Rufina Calvo, sitan en 
Benuza y su t é rmino . 

Bienes inmuebles 
1 Casa de 36 metros cuadrados, 

con su cocina de hierro del n ú m e r o 
6, consta de cuatro departamentos 
el alto y dos el bajo, sita en Benuza, 
calle del Barrio, l inda: derecha, A u 
gusto Fe rnández : izquierda y espal
da, Aquil ino Rodríguez. Tasada en 

mero 339 de 1938, por hurto, se ha ¡ i.OQO pesetas, 
dictado la sentencia cuyo encabeza- j 2 Un castaño, en Xeixo en tierra de 
miento y parte dispositivo dice así: Andrés o Fidel Cañal , bajo del ca-

«Sentencia En la ciudad de L e ó n , ' mino que conduce a Yebra, tasado 
a veintisiete de Enero de m i l nove- en 50 pesetas. 

3 Dos cas taños en Lastras, en te
rreno propio, de una área , se ignoran 
los linderos, tasados en 25 pesetas. 

4 Terreno en Teixeira, de 20 cen-
t iáreas , l inda: Norte^Constantina Ba
llesteros; Este, camino; Sur, Jacobo 
Vega; Oeste, Cristina Rodríguez, ta
sado en 40 pesetas. 

5 Terreno en Teixeira, de cinccy 
cent iáreas , l inda: Norte, Victorino 
Ferrero; Este, camino, Sur, María 
Isabel Rodríguez; Oeste, Arroyo, ta 
sado en 30 pesetas. 

6 Terreno en Pineo, como de seis 
áreas , con un cas t año , linda: Norte, 
E n c a r n a c i ó n Rodr íguez y Valentín 
Panizo; E s t e , Sinforiano Encina, 
Oeste, camino, y Sur, Sinforiano En
cina, tasado en 150 pesetas. 

7 Viña en Valdepada, de 8 áreas, 
l inda: Este, Victorino Ferrero y En
sebio Ferrero; Oeste, Cesárea López; 
Sur y Norte, Monte, tasada en 100 
pesetas. 

8 Viña en Fondales, de una área, 
l inda: Norte, Constantina Ballesteros; 
Este, R a m ó n Blanco; Sur, Eudosia 
Vidal , y Oeste, Jesusa Vidal , tasada 
en 50 pesetas. 

La subasta de que se trata, tendrá 
lugar el día seis de Marzo p r ó x i m o a 
las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en Benuza, calle 
de Veracruz, advirtiendo a los licita-
dores, que para tomar parte en ella, 
h a b r á n de consignar prebiamente, el 
diez por, ciento por lo menos, sobre 
la mesa del Juzgado destinada al 
efecto, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y ce lebrándose el remate de 
conformidad a los ar t ícu los 1.495, 
1.499, 1.509 y 1.503 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civ i l , y toda 
vez que no existen t í tulos de propie
dad, el rematante h a b r á de confor
marse con el acta de remate. 

Benuza a 3 de Febrero de 1939.—-
I I I Año Tr iunfa l . —Valentín Ramón . 
—El Secretario P. S. M., Rufino Ro
dríguez. 

N ú m . 48.-30,80 ptas. 
ANUNCIO PARTICULAR 
Desde el día 12 del actual se halla 

depositado en Castrillo de la Ribera, 
un toro, cas taño , de unos tres años . 
Será entregado a quien acredite ser 
su d u e ñ o abonando todos los gastos 
originados. 

Castrillo de la Ribera, 13 de Fe
brero de 1939.—Tercer Ano Tr iun 
fal.—El Presidente, Rogelio Alonso. 

Núm. 43.-6,75 ptas. 


